
Tema 32. Eí archivo de historias clínicas. Tratamiento de la 
documentación clínica. Informática hospitalaria.

Tema 33. La estadística hospitalaria. La ordenación estadís
tica del hospital. Organización y desarrollo. Objetivos. Fuentes 
de información. Elaboración de resultados. Registros hospitala
rios.

Tema 34. El servicio de enfermería. Organización. Especia- 
lizaciones.

Tema 35. El servicio social hospitalario. Organización y fun
ciones.

Tema 30. La farmacia hospitalaria.
Tema 37. Servicios dietéticos hospitalarios y otros servicios 

generales médico-administrativos del hospital.
Tema 38. Servicios generales del edificio hospitalario. El ser

vicio de mantenimiento.
Tema 39. El servicio de- hematología. Banco de sangre.
Tema 40. El servicio de medicina preventiva. Organización y 

funciones.
Tema 41. La organización del hospital según el principio de 

los cuidados graduados al paciente. Servicios de medicina in
tensiva: Su programación y organización.

Tema 42. La administración del hospital. La estructura de la 
organización económico-administrativa hospitalaria. El plan con
table hospitalario.

Tema 43. El control interno de la gestión hospitalaria. Las 
comisiones hospitalarias.

Tema 44. Principios de gestión empresarial, aplicables a la 
dirección y administración hospitalaria.

Tema 45. La economía de la salud. El sector sanitario en la 
economía española.

Modelo de instancia

Póliza

Primer apellido ....................................................................................
Nombre .................. .............................................................. ...............

Segundo apellido ................................................................................................

Natural de ........................... ........................................... .....  provincia
de ..... ................................................................................ nacido el dia .........
de ...................................... de ............ hijo de .................................... ......
y de ............................... ............... documento nacional de identidad
número ...............................  expedido en .................................................
el día de .......................  .................... de ............ con domicilio
en .................................................................. ......................................... provin
cia ........................................... calle/plaza ...................................................
teléfono .......................................  a V. I.

EXPONE: Que enterado de la convocatoria publicada en el 
«Diario Oficial de la Generalidad» y en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha ......................................... .
de la oposición libre para cubrir plazas de Médico 
Inspector de las Instituciones Sanitarias de la Se
guridad Social en Cataluña, y creyendo reunir to
dos y Cada uno de los requisitos exigidos en la mis
ma para tomar parte en dicha oposición, por reunir 
las siguientes circunstancias:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos .................................. años.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en 

Medicina (o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias).

d) No padecer enfermedad, ni defecto físico que le 
impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

e) Carecer de antecedentes penales y no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado, Organismos Autónomos o 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Que ha satisfecho los derechos de examen y 
formación de expediente, conforme justifica el 
recibo que se acompaña.

SUPLICA: Que teniendo por presentada esta solicitud en tiempo 
y forma sea admitida a la citada oposición.

de ..............................................  de 19.......
(Firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA.
BARCELONA.

COMUNIDAD VALENCIANA

33661 ORDEN de 9 de diciembre de 1983, de la, Conseje
ría de Cultura, Educación y Ciencia, por la que 
se convocan los concursos de traslados, general, 
restringido y preescolar en el Cuerpo de Profe
sores de Educación General Básica.

Ilmos. Sres.: Para cubrir en propiedad las vacantes existen
tes en la Comunidad Valenciana en Centros Públicos de Edu
cación. General Básica en régimen ordinario de provisión deben 
convocarse los concursos de traslado previstos en el artículo 8.° 
del Decreto de 18 de octubre de 1957, artículo 15 del Decreto 
de 5 de febrero de 1959 y artículo 87 del Estatuto del Magisterio, 
con las modalidades que se establecen en esta convocatoria, 
anunciándose simultáneamente los diversos concursos, con, el 
fin de lograr una mayor celeridad y eficacia en el desarrollo 
del ciclo de los mismos.

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1983, 
de 23 de noviembre («Diario Oficial de la Generalidad Valencia
na» de 1 de diciembre), y Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 7), dispongo:

I. CONVOCATORIA DE CONCURSOS DE TRASLADOS

1. Se convocan los siguientes concursos de traslados para 
proveer en propiedad las vacantes de Centros públicos de Edu
cación Preescolar y Educación General Básica:

A. Concurso general.
B. Concurso restringido a localidades de censo superior a 

10.000 habitantes.
C. Concurso restringido para unidades de Educación Prees

colar (maternales y párvulos).

II. NORMAS GENERALES

2. En cada uno de estos tres concursos se proveerán auto
máticamente, sin necesidad de ser solicitadas, de nuevo, las va
cantes primeras resultas que se produzcan como consecuencia 
de la resolución de los mismos en localidades que ya hubiesen 
figurado anunciadas, adjudicándose en los correspondientes tur
nos de consorte o voluntario a los concursantes de mejor dere
cho que las tuviesen solicitadas en sus instancias de participa
ción en estos concursos. Se entiende por primera resulta la 
vacante que deja un concursante destinado a plaza directamente 
anunciada al concurso. La que deja un concursante que obtiene 
una resulta es segunda resulta y, en consecuencia, no se provee 
en estos concursos.

3. Las vacantes anunciadas en estos concursos lo son para 
su provisión indistinta por Profesor o Profesora y, en conse
cuencia, se adjudicarán, dentro de cada tumo, al concursante de 
mejor derecho, sin distinción de sexo.

4. Los Profesores que procedentes de otras provincias solici
ten y obtengan plaza de EGB y Preescolar en la Comunidad 
Valenciana, quedan comprometidos a acreditar la posesión de 
alguna de las titulaciones que recoge el Decreto del Consell de 
la Generalidad Valenciana de 3 de diciembre de 1982 («Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana» del 18), o, en su defecto, 
obtener en un plazo máximo de cuatro años, la capacitación 
para la enseñanza del valenciano en Educación Preescolar y 
Educación General Básica.

5. Los solicitantes que concursen a vacantes incluidas en 
esta convocatoria de la Consejería de Cultura, Educación y 
Ciencia de la Generalidad Valenciana podrán participar simul
táneamente, mediante instancia única, en las respectivas convo
catorias del Ministerio de Educación y Ciencia, Consejería de 
Educación del País Vasco, Junta de Galicia, Andalucía, Canarias 
y Generalidad de Cataluña,

8. Conforme preceptúa el artículo 40 del Estatuto del Magis
terio, quienes concursen por el turno voluntario del concurso 
general' desde el primer destino en propiedad definitiva tienen 
derecho a que se les acumulen los servicios prestados provisio
nalmente con anterioridad a tal destino.

De igual forma, los que concurran desde destino obtenido en 
virtud de concurso y hubieran de acudir con carácter forzoso a 
una nueva adjudicación, por habérseles suprimido la unidad de 
que fueran propietarios definitivos (grupo segundo, articulo 68 
del Estatuto del Magisterio), tendrán derecho a que se les acu
mulen como prestados en el Centro que obtuvieron por concur
so, los servicios justificados en él. más los provisionales hasta 
que obtuvieron el destino por concursos y los que hubiesen 
podido servir con carácter provisional a partir de la supresión.

Para los del grupo tercero del artículo 68, la localidad desde 
la que concursen será aquella que sirvan en propiedad al con
cedérseles la excedencia, o al pasar a destinos en el extranjero, 
sumándose los que hubiesen podido servir con carácter provi
sional después de su reincorporación (esta norma se refiere úni
camente a) turno voluntario).

7. Las puntuaciones concedidas por actividades del articu
lo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán de aplicación 
a los Centros que se correspondan específicamente con el nivel 
y la especialidad bajo la cual el Profesor desarrolló tales activi
dades, no midiéndose conmutar en otro caso.



8. Todos los concursantes que deseen optar a las vacantes en 
valenciano, tanto de Preescolar como de EGB, deberán estar en 
posesión de alguna de las titulaciones que recoge el Decreto del 
Consell de la Generalidad Valenciana de 3 de diciembre de 
1982 («Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» del 18).

9. Los Profesores con destino definitivo que deseen acudir a 
cualquiera de los concursos que por la presente se convocan 
deberán reunir, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley General 
de Educación, la condición de llevar dos años de permanencia 
en el destino definitivo desde el que solicita, condición que se 
entenderá referida al 31 de agosto de 1984.

10. Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria 
y los méritos que los concursantes aleguen han de tenerse cum
plidos o reconocidos el 1 de septiembre de 1983, salvo lo dis
puesto en el número anterior y en el 19 del concurso de Prees
colar.

11. Es compatible la concurrencia simultánea a cualquiera 
de estos concursos siempre que se esté legitimado para ello.

12. Los destinos de los concursos son irrenunciables, excepto 
en el caso señalado en el número 27 de esta convocatoria.

13. Los destinos obtenidos por cualquier concursante podrán 
ser anulados cuando la petición no se haya ajustado a las nor
mas de esta convocatoria.

III. TURNOS Y CONCURSOS

14. En estos concursos existen dos turnos:
1. º Voluntarios.
2. ° Consortes.
Para la distribución de las vacantes por estos turnos se cum

plirán las normas contenidas en el artículo 10 del Decreto de 18 
de octubre de 1957 y artículos primero y segundo del Decreto de 5 
de febrero de 1959, teniendo en cuenta que el ciclo de rotación 
comenzó en los pasados concursos de 1979, en que se estableció 
la modalidad de provisión de vacantes por uno u otro sexo in
distintamente.

l.° Turno voluntario.
Podrán participar en cada uno de los tres concursos, por este 

turno, los Profesores que a continuación se indican:
A. Concurso general.
15. Podrán solicitar plazas por este concurso todos los fun

cionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de EGB que se 
hallasen en servicio activo el l de septiembre de 1983 y reúnan 
la condición señalada en el número 9 de esta convocatoria, así 
como los excedentes del mismo Cuerpo en condiciones de re
ingreso.

16. La preferencia exclusiva para obtener destino en este 
concurso vendrá determinada por la mayor puntuación derivada 
del total a que ascienda la suma de los apartados que establece 
el artículo 71 del Estatuto del Magisterio. Los empates los deci
dirá la mayor antigüedad en el Cuerpo.

Los servicios del epígrafe a) del artículo 71 del citado Estatuto, 
prestados en unidades clasificadas como rurales, se califican 
dobles desde la fecha de 1 de julio de 1949, si el interesado ya 
estuviese entonces sirviendo unidades de esta especialidad. Esta 
doble calificación del apartado a) sólo se computará cuando el 
Profesor solicite en el concurso como titular definitivo de una 
unidad rural, y exclusivamente por el tiempo efectivo prestado 
en la misma.

B. Concurso restringido a localidades de censo superior a 
10.000 habitantes.

17. Podrán participar en este concurso, por el turno volun
tario, los Profesores que reúnan alguna de las siguientes con
diciones:

a) Desempeñar o. haber desempeñado en propiedad Escuela 
obtenida por concurso-oposición a plazas de 10.000 habitantes. 
Si en la convocatoria del concurso-oposición se hubiera recono
cido el derecho a concursar por virtud de la sola aprobación, 
no será necesario haber desempeñado Escuela de este censo en 
propiedad para participar en el concurso. También se incluye 
en ese apartado la circunstancia de haber ganado ei concurso- 
oposición restringido regulado por Decreto de 5 de febrero de 
1959, aunque no se hubiese desempeñado Escuela en localidad 
de más de 10.000 habitantes.

b) Profesores procedentes del extinguido Plan Profesional 
de 1931, a quienes reconoció este derecho la disposición transito
ria quinta de la Ley de 21 de diciembre de 1965.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Pedagogía 
y haber desempeñado de hecho, durante dos años, función do
cente en Centro público como funcionario de carrera.

d) Estar en posesión del título de Licenciado en cualquier 
otra Facultad universitaria, o Escuela Superior, y haber desem
peñado de hecho, durante dos años, función docente en Centro 
público como funcionario de carrera.

e) Desempeñar en propiedad definitiva Escuela en localidad 
de más de 10.000 habitantes obtenida en régimen general de pro
visión.

Cada grupo es preferente a cualquiera de los que les siguen.

18. La preferencia para obtener destino de cada grupo vendrá 
determinada por la mejor puntuación de cada concursante. Ex
clusivamente por los servicios prestados en propiedad definitiva

en el Centro desde el que solicita, ya sea de censo superior a 
10.000 habitantes o inferior, cuando así proceda, con independen
cia de la categoría de la localidad desde la que se solicita y la 
de aquella a la que se aspira, que serán inoperantes a estos 
efectos. En caso de igualdad de puntuación se estará a la mejor 
situación escalafonal del solicitante.

Los excedentes con derecho a participar en este concurso res
tringido lo harán en igualdad de condiciones con los restantes 
concursantes.

C. Concurso a unidades de Educación Preescolar.

19. Por el turno voluntario de este concurso podrán solicitar 
los Profesores que estén en servicio activo, así como los rein
gresados y los excedentes que estén en condiciones de reingreso 
y legitimados para participar en este concurso especial, por ha
ber alcanzado la condición de parvulista, en el plan de estudios 
de la carrera, en la oposición de párvulos, o mediante la apro
bación de los cursos Correspondientes de la Universidad Nacio
nal de Educación a Distancia, e ICE, en su modalidad presencial, 
incluso quienes hubieran aprobado los cursos de la especialidad 
realizados por la UNED y convocados por Orden ministerial de 
20 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 24), o los 
realizados por los ICE y convocados por Orden ministerial de 1 
de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de julio).

20. La preferencia exclusiva para obtener plaza por el turno 
voluntario en este concurso de párvulos será la mayor puntua
ción a que ascienda la suma de los apartados que establece el 
artículo 71 del Estatuto del Magisterio, exclusivamente por los 
servicios en propiedad definitiva, en unidades de Educación 
Preescolar.

Para los parvulistas del cursillo de 1952 se considerarán ini
ciados tales servicios en 1 de junio de 1953.

En igualdad de puntuación, decidirá la mayor antigüedad de 
la promoción de parvulistas y, dentro de ésta, el mejor número 
obtenido en la misma. Igual criterio se seguirá en los casos en 
que los aspirantes carezcan de puntuación en la especialidad, 
en los que se atenderá a la mejor situación escalafonal de cada 
concursante.

21. Podrán participar en este concurso los Profesores varo
nes que hubiesen seguido la especialidad de Preescolar en el 
Plan Experimental de 1971, o hubiesen aprobado los cursos de 
la especialidad de Preescolar convocados por la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia.

2.° Turno de consortes.

22. Por el tumo de consortes podrán solicitar los Profesores 
que, estando legitimados para concursar en cada uno de estos 
tres concursos, se hallen comprendidos en el artículo 73 del Es
tatuto del Magisterio, reformados por Decreto de 28 de marzo 
de 1952, incluso los consortes de funcionarios de Organismos 
autónomos y Entidades gestoras de la Seguridad Social, que se 
incluirán en el apartado f).

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este turno 
serán los señalados en los artículos primero y segundo del De
creto de 18 de octubre de 1957.

23. La reunión de los Profesores consortes puede verificarse 
en cualquiera de las localidades del Ayuntamiento en que sirva 
el otro cónyuge, siendo indispensable para poder solicitar por 
este turno, justificar, por declaración del Profesor solicitante, 
que no han hecho uso de este derecho con carácter definitivo du
rante su vida profesional, a no ser que se hallen comprendidos 
en alguno de los casos previstos en el apartado tercero de', ar
tículo 73 del Estatuto del Magisterio, y que el cónyuge que sirve 
en la localidad o término municipal que se solicita, caso de per
tenecer al Cuerpo de EGB, no participa en ningún concurso de 
este año_

24. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de enero 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero) no podrá 
solicitar por el turno de consorte los Profesores que sirvan en 
propiedad en la misma localidad en que ejerza su cónyuge, aun 
cuando su destino fuese de los de provisión especial, relaciona
dos en el artículo 87 del Estatuto de Magisterio.

25. Conforme a lo dispuesto en el articulo 76 del citado texto 
legal, los que concursen por el turno de consortes pueden ha
cerlo, además, por el voluntario, no precisando para ello más 
que una sola instancia.

26. Los que soliciten por el turno de consortes habrán de 
acompañar a su petición los siguientes documentos:

— Certificación de matrimonio.
— Acta de nacimiento y fe de vida de cada uno de los hijos 

menores de veintiún años no emancipados.
Estos documentos podrán sustituirse por la fotocopia del libro 

de familia correspondiente, compulsada por el Servicio Territo
rial que tramite la petición.

— Declaración jurada a que se refiere el número 23 de esta 
convocatoria.

Los cónyuges de Profesores de EGB, además de los anteriores 
documentos, acompañarán hoja de servicios de ambos, certifica
da y cerrada en 1 de septiembre de 1983. Los que souciten como 
comprendidos en los apartados b), c), d), e) o f) del artículo 
primero del Decreto de 18 de octubre de 1957, presentarán hoja 
de servicios del concursante, certificada y cerrada el 1 de sep
tiembre de 1983, y certificado del cargo que sirve su cónyuge, en 
el que conste el número de Registro de Personal, la fecha de
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posesión, carácter con que lo desempeña y si forma parte de la 
plantilla del Cuerpo a que pertenece. Los del apartado c), habrán 
de expresar en esta certificación el sueldo que reciben sus cón
yuges con cargo al Presupuesto General del Estado.

Los comprendidos en el apartado g), acompañarán hoja de 
servicios del solicitante, certificada en igual fecha que las ante
riores, y copia compulsada del nombramiento.

Los que utilicen el turno de consortes por segunda vez,, uni
rán a su petición, además de los documentos exigidos, copia del 
carné de familia numerosa, o declaración jurada de haber obte
nido su cónyuge otro destino por oposición en algún Cuerpo 
de este Departamento, o copia de la Orden por virtud de la cual 
hubiesen resultado separados sin la voluntad de los interesados.

Todos los peticionarios acompañarán declaración jurada en 
la que conste el tiempo que, por razón de los destinos servidos, 
han vivido separados ambos cónyuges; no se computarán a estos 
efectos los servicios en el término municipal en que resida el 
cónyuge, aun cuando fuesen prestados con carácter provisional 
o en comisión de servicios. En esta misma declaración se acre
ditarán las circunstancias señaladas en el número 23 de esta 
convocatoria. En el concurso de Preescolar, la separación se 
computará desde la posesión en unidad de esta clase como tal 
especialista.

27. Dentro de cada uno de los tres concursos que se convo
can podrán participar por el turno voluntario los Profesores con
sortes que, aun estando reunidos en la misma localidad, deseen 
cambiar de destino. Esta condición de consortes deberán hacerla 
constar en sus peticiones, ya que de no coincidir en la misma 
localidad con su otro cónyuge quedan autorizados para renun
ciar a los destinos que les correspondan, lo que implicará su 
renuncia total al concurso. En estas peticiones sólo se podrán 
solicitar idénticas localidades, relacionándolas por e! mismo or
den de referencia, y harán constar en estas solicitudes, con toda 
claridad, el nombre y apellidos del otro consorte y su número 
de Registro de Personal y el documento nacional de identidad, 
anulándose las peticiones que no se ajusten a esta exigencia y 
los destinos que se obtuvieran sin atenerse a la misma.

En esta modalidad de petición condicional por consorte la 
puntuación que habrá de figurar en las peticiones de ambos 
cónyuges, cuando se acojan a la misma, será la que corresponda 
a la inferior de ambos.

En natural correspondencia a esta limitación de puntuacio
nes, en el caso de que al llegar el tumo a estos consortes sólo 
existiera una vacante en localidad solicitada por ambos en lugar 
preferente, sin poder coincidir los dos en ésta, se pasará a la 
siguiente solicitada; y si tampoco en ella hubiese dos vacantes 
para coincidir se correrá sucesivamente a las siguientes inme
diatas, hasta llegar a la posible coincidencia, específica finalidad 
de este peculiar sistema de petición.

A. Concurso general.

Para este turno y concurso es de aplicación lo establecido 
en los puntos 8, 15 y 16.

B. Concurso restringido a localidades de más de 10.000 ha
bitantes.

Para este turno y concurso es de aplicación lo establecido en 
los puntos 8, 17 y 18.

C. Concurso restringido a plazas de Preescolar.
Para este turno y concurso es de aplicación lo establecido 

en los puntos 8, 19, 20 y 21.

IV. PETICION SIN CONSUMIR PLAZA

28. Los que soliciten desde Centros de régimen de provisión 
y las Profesoras que lo hagan desde la antigua situación de 
excedencia especial por casadas, obtenida antes de la entrada 
en vigor de la Ley Articulada de Funcionarios, al amparo de los 
preceptos del Estatuto del Magisterio, y no deseen consumir la 
plaza que obtengan en cualquiera de los concursos convocados, 
deberán hacerlo constar en sus instancias, a cuyo efecto, en el 
impreso de solicitud, deberán señalarse en la casilla correspon
diente, a fin de que la vacante asignada, al no consumirla, pue
da ser adjudicada al concursante que inmediatamente después 
corresponda.

Caso de coincidir varios aspirantes solicitando en cada con
curso una misma localidad «sin consumir plaza», cada unidad 
anunciada en la misma población sólo puede ser adjudicada con 
tal carácter una sola vez al concursante de mejor derecho, pa
sándose seguidamente a asignarla al de mayor puntuación de 
quienes la solicitan para consumirla.

V. PERMUTAS Y EXCEDENCIAS

29. Los Profesores que obtengan plaza en los concursos, y 
durante la tramitación de los mismos hayan permutado sus 
destinos, estarán obligados a servir la Escuela para la que hayan 
sido nombrados por concurso, anulándose la permuta que se 
hubiera concedido.

30. Los que participen en estos concursos y soliciten y obten
gan la excedencia en el transcurso de su resolución o cesen en 
el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán como 
excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en el 
concurso, quedando ésta como resulta del mismo para su provi
sión en el que inmediatamente se convoque.

VI. PROFESORES PROPIETARIOS PROVISIONALES OUE HAN 
DE ACCEDER A LA PROPIEDAD DEFINITIVA

31. Los Profesores propietarios provisionales con destino en 
la Comunidad Valenciana que no hayan obtenido aún propiedad 
definitiva, están obligados a participar en el concurso general. 
Estos Profesores deberán solicitar el total de 50 vacantes y asi
mismo globalmente una provincia.

Estos Profesores no podrán alegar ni, en consecuencia, acom
pañar justificantes de puntuación complementaria, a tenor del 
artículo 71 del Estatuto, ni cualquier otra clase de méritos.

En orden de preferencia para estos Profesores, toda vez que 
al no tener servicios en propiedad definitiva no podrán ser éstos 
calificados, vendrá determinado por la mayor antigüedad de la 
promoción a que pertenezcan y, dentro de ésta, por el mejor 
número obtenido en la lista general definitiva de la misma, 
coincidente, salvo excepción, con el número más bajo de Re
gistro de Personal; por lo que, para la adecuada asignación de 
destinos, resulta indispensable y de primordial importancia con
signar en sus solicitudes este dato de número de Registro de 
Personal con absoluta precisión; su omisión o consignación erró
nea comportará el adjudicárseles cualquier vacante de las exis
tentes en la circunscripción territorial en que prestan sus servi
cios.

VII. MAESTROS RURALES

32. Los Maestros rurales que soliciten vacantes en localidades 
de más de 5.000 habitantes puntuarán exclusivamente por los 
servicios prestados a partir de la publicación del Decreto por el 
el que se les ha integrado en el Cuerpo de Profesores de EGB 
(Decreto 2016/1978, de 23 de junio).

33. El plazo de peticiones para los dos turnos de los concur
sos que se convocan será el de quince días naturales a contar 
del siguiente en que se publique la presente Orden en el «Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana» y «Boletín Oficial del 
Ministerio de Educación y Ciencia».

Podrán remitirse las peticiones de los concursos a los respec
tivos Servicios Territoriales de Educación por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, siempre que se haga dentro del plazo que se 
señala.

Todos los plazos que se indican en los términos de esta con
vocatoria se entenderán días naturales.

, Los Servicios Territoriales, de acuerdo con lo indicado en el 
capítulo X, enviarán las solicitudes a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y 
Ciencia procederán con las instancias de los concursantes de su 
provincia de acuerdo con las instrucciones al respecto de la 
Dirección General de Personal.

VIII. INSTANCIA Y DOCUMENTOS

34. Las instancias acompañadas de hoja de servicios certi
ficada y cerrada en 1 de septiembre de 1983, más la documenta
ción exigida para consortes, si se trata de petición de este turno, 
asi como la documentación específica que acredite la legitima
ción para participar en el concurso restringido o en el de pár
vulos, que se especifica en los números 17 y 19, respectivamen
te, de esta convocatoria, referida a 1 de septiembre de 1983 para 
quienes participen en estos dos concursos especiales, se trami
tarán por los Servicios Territoriales de Educación en que sirvan 
los solicitantes. Los que desempeñen provisionalmente o en co
misión de servicios destino distinto del que son titulares, pre
sentarán las solicitudes en la provincia a que pertenezca el 
Centro cuya propiedad ostenta.

Los comprendidos en los grupos segundo y tercero del artícu
lo 68 del Estatuto del turno voluntario, lo harán ante los Servi
cios Territoriales de la provincia en que hubiesen desempeñado 
el último destino en propiedad definitiva, menos los ya reingre
sados fuera del concurso, que lo harán por la provincia en que 
estén sirviendo con carácter provisional.

Los Profesores que concurriesen desde la situación de exce
dencia no acompañarán documentación especial alguna, sino la 
correspondiente al turno y concurso en que deseen participar. 
Caso de obtener destino, es cuando vienen obligados a presentar 
en los Servicios Territoriales de la provincia donde radique el 
destino obtenido, y antes de la posesión del mismo, los documen
tos que se reseñan a continuación, y que el citado Organismo 
deberá examinar a fin de prestar su conformidad y autorizarle 
para hacerse cargo del destino alcanzado. Los documentos a exi
gir son los siguientes:

— Copia de la orden de excedencia.
— Certificación negativa de antecedentes penales.
— Certificación de un dispensario antituberculoso de no pa

decer afección de esta índole.
— Declaración jurada de no hallarse procesado ni de haber 

sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio en 
la Administración Central, la Administración de las Comunida
des Autónomas, la Administración Local o de la Administración 
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

Aquellos Profesores que no logren justificar los requisitos exi
gidos para el reingreso no podrán posesionarse del destino ob
tenido en el concurso, quedando la citada plaza como vacante.



Los Profesores que se hallen disfrutando excedencia y deseen 
participar en los concursos no precisarán el mínimo de un año 
en dicha situación en 1 de septiembre último, sino en la misma 
fecha de 1984.

IX. CUMPLIMENTACION

32. La instancia-solicitud, única para los tres concursos, se 
ajustará al modelo oficial, que podrán obtener los interesados 
en los Servicios Territoriales de Educación y Direcciones Provin
ciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Las vacantes se solicitarán haciendo constar el código y nom
bre de las poblaciones, relacionadas por orden de preferencia y 
agrupadas por convocatorias a las que se concurra. Los códigos 
de las vacantes solicitadas serán determinantes en el proceso de 
adjudicación de dichas vacantes.

36. Las vacantes que se solicitan en los concursos deberán 
consignarse necesariamente en las formas que a continuación 
se expresan:

1. ° Participación en un solo concurso.

Dentro del apartado reservado a petición de vacantes en el 
impreso de solicitud se consignará en cada línea una vacante, 
marcando con una «X» el concurso por el que se solicita. La 
carencia de marca o la consignación de más de una «X» en la 
misma linea dará lugar a que se considere la vacante como no 
solicitada.

A. Concurso general.

a) Petición de localidades pertenecientes a cualquier terri
torio de la Comunidad Valenciana hasta un máximo de 50, or
denándolas según preferencia. Si sólo aspiran a alguna de tales 
vacantes no deberán consignar para nada el nombre de ninguna 
provincia en las líneas reservadas para ello en el impreso oficial.

b) Petición global de destino a vacantes de la Comunidad 
Valenciana en provincia determinada. Ver epígrafe VI, punto 31.

B. Concurso restringido a localidades de más de 10.000 ha
bitantes.

Se relacionarán las plazas por orden de preferencia, siguien
do la numeración natural y expresando con la mayor claridad 
los conceptos exactos que en el impreso de solicitud se requie
ran. El número máximo de localidades a solicitar será el de 50.

C. Concurso de Preescolar.

En este concurso son de aplicación las mismas normas del 
apartado anterior.

2. ° Participación simultánea en más de un concurso.

Quienes por estar legitimados para ello deseen participar si
multáneamente en dos, o en los tres concursos que se anuncian, 
la relación de localidades solicitadas la formularán en una sola 
instancia, consignándose la totalidad de las vacantes a que 
aspiren cualquiera que sea el concurso a que correspondan, por 
riguroso y absoluto orden de preferencia, siguiendo el orden 
numérico natural y consignando cuidadosamente en cada caso 
con una «X» en la casilla correspondiente al concurso a que 
corresponde cada localidad solicitada.

Cuando en una misma localidad hubiese vacantes anunciadas 
de diversos concursos, será necesario repetir el nombre de la 
localidad caso de solicitarla por más de un concurso y ordenan
do las peticiones según preferencia. Este sistema evitará que un 
concursante pueda obtener destino en más de un concurso.

37. Los destinos de los tres concursos que se convocan (ge
neral, restringido y párvulos) serán siempre a localidad deter
minada. El destino a centro concreto lo obtendrán los interesa
dos, a través de concursillo, en las localidades de censo superior 
a diez mil habitantes. A esta elección podrán concurrir, previa 
solicitud expresa, los Profesores ya destinados en la loca:'dad.

La preferencia vendrá determinada por la puntuación que 
alcance cada uno, aplacando el artículo 71 del Estatuto del Ma
gisterio, bien entendido que los que van destinados por con
curso no puntúan por el apartado a) de tal artículo.

38. Quienes concursen a plazas correspondientes a distintas 
convocatorias lo harán mediante instancia única (II-5).

En caso de participación simultánea en más de una convo
catoria será condición indispensable que las vacantes se agru
pen en bloques homogéneos, es decir, que no podrán entre
mezclarse vacantes pertenecientes a distintas convocatorias, 
sino que deberán figurar primero los de una convocatoria de
terminada, la que se prefiera, en este primer bloque pueden 
incluirse vacantes de cualquiera de los tres concursos convo
cados, incluso entremezclados; agotado este primer bloque se 
pasará a un segundo bloque de otra convocatoria, procedién
dose de igual manera; y en su caso y de la misma forma a los 
otros posibles bloques. En estos casos de participación simul
tánea, en más de una convocatoria el número de localidades 
solicitadas no podrá exceder, en ningún caso, de 50 por cada 
concurso, con un limite de 120.

Se anularán las peticiones de quienes participando en más 
de una convocatoria no se ajustan a la indicada norma.

39. Cualquier dato puesto erróneamente por el interesado 
no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclama
ciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus. intereses

y derechos, incluso en el caso de que se les adjudicase destino 
existiendo discrepancia entre el código de la localidad y el 
nombre de la misma, puesto que es el código el determinante 
de la adjudicación. Una vez entregada la documentación, por 
ningún concepto se alterará o anulará la petición, ni aun cuan
do se trate del orden de prelación de las vacantes solicitadas. 
Cuando los códigos de las poblaciones resulten ilegibles, estén 
incompletos o no se coloquen los datos correspondientes al con
curso, se considerará nula la vacante solicitada, perdiendo todo 
el derecho a ella el concursante.

X. TRAMITACION

40. Los Servicios Territoriales de Educación que reciban 
instancias cuya tramitación corresponda a cualquier otro de 
estos Organismos procederán conforme previenen los núme
ros 1 y 2 del artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, remitiéndolas directamente a los Servicios Territoriales 
que corresponda, dentro de las veinticuatro horas de su recep
ción. No se harán cargo de las solicitudes presentadas fuera 
del plazo, ni de las que no se encuentran comprendidas en los 
grupos y condiciones que se precisan para concursar. Las que 
se reciban por correo en alguna de estas condiciones, las de
volverán el día siguiente a los interesados. Los solicitantes po
drán exigir recibo de la presentación de las instancias, siempre 
que la entrega se haga personalmente, previo al correspon
diente reintegro.

41. Por cada solicitud los Servicios Territoriales cumpli
mentarán una carpeta-informe, certificando la veracidad de 
los datos contenidos en aquélla; del tiempo de permanencia 
del solicitante en la localidad en que sirve en propiedad, más 
el que haya prestado provisionalmente en otra; o puntuarle 
doble si se trata de servicios en Escuela Rural, expresados en 
años, meses y días; los de propiedad en el Cuerpo de EGB y 
que reúne las condiciones generales para concursar.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto 
constará en el informe. En la parte correspondiente de la ins
tancia y en la parte superior derecha de la portada de la mis
ma constará el total de puntuación. Se consignarán en su 
lugar, igualmente, el número de Registro de Personal y cuando 
se trate de Profesores propietarios provisionales que han de 
acceder a ia propiedad definitiva se consignará además la pro
moción a que pertenece y número de la lista general obtenido 
en la misma.

En las peticiones del turno de consortes, certificarán que 
reúnen las condiciones señaladas para solicitar por este turno, 
que cónyuge del concursante, si fuese Profesor de EGB. sirve 
en propiedad en la localidad o término municipal a que co
rresponde la vacante que solicita; que no participa en ninguno 
de los turnos de este concurso, y que los méritos que alega 
el peticionario están documentalmente probados, figurando en 
el informe la calificación que le corresponda.

Cuando el interesado solicita al mismo tiempo, por el turno 
voluntario, los Servicios Territoriales harán constar esta cir
cunstancia en las dos peticiones.

42. En el plazo de diez días naturales, a contar desde el 
siguiente al que finalice la admisión de instancias, los Servi
cios Territoriales expondrán en el tablón de anuncios y por 
orden alfabético de apellidos las relaciones siguientes:

a) Lista de admitidos con la puntuación de cada solici
tante dentro del concurso en que participa.

b) Relación de excluidos por no reunir las condiciones exi
gidas del concurso por el que desean participar.

c) Relación de pendientes de admisión por falta de datos 
que han de incluirse en la petición, por no acompañar la do
cumentación exigida o porque se hallen faltos del reintegro 
legal.

Expuestas las citadas relaciones, se dará un plazo de diez 
días, a contar desde el siguiente al de la exposición, para las 
posibles reclamaciones y consecuente cumplimentación del rein
tegro, dato o documentación preceptiva.

Con la exposición de dichas relaciones se da por notificado 
a los interesados, a los efectos del artículo 71 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y se apercibe por la misma que 
en caso de no subsanar el error u omisión, se archivará su 
petición, sin más trámite.

43. Terminado el citado plazo, los Servicios Territoriales 
expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que 
hubiere lugar y remitirán a la Dirección General de Enseñan
za Básica las peticiones de los solicitantes ordenadas alfabé
ticamente.

Separadamente y ordenadas de la misma forma se remitirán 
las carpetas-informes y las reclamaciones habidas, con pro
puesta de resolución.

44. Los Servicios Territoriales remitirán, asimismo, una re
lación de los Profesores que, estando obligados a concursar 
en el general, no hubiesen efectuado, especificando situación, 
causa y, en su caso, puntuación que les correspondería de 
haber solicitado. De estos Profesores formulará un impreso de 
solicitud para cada uno, en que se consignarán todos los datos 
que se señalan para los que han presentado solicitud, sin con
signar vacantes solicitadas, y sellado con el de los Servicios 
Territoriales, en lugar de la firma.



XI. SOLICITUDES, PUBLICACION DE VACANTES V ADJUDICACION 
DE DESTINOS

45. Por la Dirección General de Enseñanzas Básicas se re
solverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo 
dispuesto por esta convocatoria, se anunciarán las vacantes a 
proveer, se adjudicarán provisionalmente los destinos, conce
diéndose plazo de reclamaciones y, por último, se elevarán a 
definitivos los nombramientos, resolviéndose aquéllos por la 
misma Resolución, que será objeto de publicación en el «Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana» y en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Educación y Ciencia», y por la que se en
tenderán notificados a todos los efectos los concursantes a 
quienes los mismos afecten.

Valencia, 9 de diciembre de 1983.—El Consejero de Cultura, 
Educación y Ciencia, Cipriano Ciscar Casabán.

Ilmos. Sres. Directores generales de Coordinación y Gestión 
de los Servicios. Educativos y de Educación Básica y Ense
ñanzas Especiales.

ARAGON

33662 RESOLUCION de 14 de octubre de 1983, del Ser
vicio de Industria y Energía de Huesca, por la 
que se autoriza el establecimiento de la línea sub
terránea a 25 KV y E. T. «Mopu», de 250 KVA, 
que se cita, y la declaración de utilidad pública 
en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «Hecsa», con 
domicilio en la caller Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una linea subterránea a 25 KV y E. T. «Mopu», 
de 250 KVA, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en capitulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca, ha resuelto:

Autorizar a «Hecsa» la instalación eléctrica emplazada en 
Monzón, cuyas principales características son las siguientes.

Expediente: AT-59/83.
Línea subterránea a 25 KV, de 520 metros de longitud; con 

origen en E. T. 667: carretera de Pueyo, y final en la estación 
transformadora «Mopu»; conductores de aluminio de 3 por 1 
por 9.3 milímetros cuadrados.

Estación transformadora «Mopu» número 959 de tipo interior 
y 250 KVA de potencia; relación de transformación 25.000/ 
398-230 V, con sus correspondientes protecciones.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
a un grupo de viviendas en Monzón,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huesca, 14 de octubre de 1983.—El Jefe del Servicio pro
vincial, Salvador Domingo Comeche.—4.452-D.

33663 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1983, del Ser
vicio de Industria y Energía de Huesca, por la 
que se autoriza el establecimiento de la linea a 
25 KV, derivación a centro de transformación 561, 
«Pueblo de Noales», que se cita, y la declaración 
de utilidad pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «Enher», con domi
cilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de línea a 25 KV, derivación a centro de transfor
mación 561, «Pueblo de Noales», y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,

sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «Enher» la instalación eléctrica emplazada en 
término municipal de Montanuy, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: Expediente AT-66/83. Línea aérea a 
25 KV, de 1.487 metros de longitud, con origen en apoyo 71 de 
la línea 25 KV, de CH Vilaller, a E. T. 511, «Borda Serrado», 
tramo I, y final en E. T. número 561, «Pueblo de Noales»; con
ductores de aluminio-acero LA-40, de 43,1 milímetros cuadrados; 
aisladores de vidrio Esperanza 40/100-N-330; apoyos de made
ra, hormigón y metálicos. C. T. número 561, «Pueblo de Noa
les», de tipo interior y 50 KVA de potencia y relación de trans
formación 25.000/220-127 V, con sus correspondientes protec
ciones.

Finalidad de la instalación: Mejora de la distribución de ener
gía eléctrica en Noales, término municipal de Montanuy.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huesca, 9 de noviembre de 1983.—El Jefe del Servicio Pro
vincial, Salvador Domingo Comeche.—6.481-7.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

33664 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1983, de la 
Delegación Territorial de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Iberduero, S. A.», distri
bución León, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, por la 
que solicita autorización y declaración, en concreto de uti
lidad pública, para el establecimiento de una estación trans
formadora distribuidora, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de 
febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto autorizar a «Iberduero, S. A.», distribu
ción León, la instalación de una estación transformadora dis
tribuidora, cuyas principales características son las siguientes:

Expediente: 414-CL. R.I. 6.337.
Una estación transformadora distribuidora tipo intemperie 

con un parque a 46 KV, en el que se dispondrá de dos llega
das de linea con seccionadores tripolares, interruptor tripolar 
tipo HPFS-308, y transformador de potencia trifásico de 8.300 
kilovoltios amperios tensiones 46/20 KV, transformador monofá
sico, tensión potencia de 10 KVA, tensiones 44 KV/220-127 V, tres 
pararrayos autoválvulas, seccionadores tripolares y unipolares, 
transios de intensidad y elementos auxiliares y en el parque 
de 20 KV, seccionadores rotativos, transios de intensidad y 
tensión, tres autoválvulas, cuatro interruptores tipo OYT/x6/ 
QM-100 A y elementos auxiliares para cinco posiciones de línea, 
completándose la instalación con un equipo de batería de acu
muladores, red de tierra, elementos de medición y protección, 
quedando la ETD ubicada junto al polígono industrial de León, 
en el término municipal de Onzonilla, proximidades del camino 
vecinal de Onzonilla a Vilecha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la. Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 16 de noviembre de 1983.—El Delegado territorial, José 
Luis Calvo de Celis— 6.501-15.


